
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso, pendiente poner en conocimiento oficio 
donde se informa que se pone a disposición del presente despacho los remanentes decretados. Sírvase proveer. 
 
Supía, Febrero 16 de 2023 
 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE SUPÍA, CALDAS 
 

Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
Sustanciación Nº042 

    
 

Referencia 
Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:    GABRIEL ANTONIO GRAJALES PATIÑO C.C4.593.234 
Demandado:    ANA EUCARIS RESTREPO    C.C33.992.004 
   NORBERTO MEJIA    C.C4.445.737 
Radicado:    17777408900120210040400 
 
 
Se pone en conocimiento de la parte demandante, que del Juzgado Octavo Civil 
Municipal de la ciudad de Manizales, ponen a disposición del presente proceso los 
remanentes correspondientes. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
                    

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°029 del 22 de Febrero de 2023 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 
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